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Redacción

El Supremo anula un indulto parcial por delito
de tráfico porque el Tribunal que informó no
era el competente

Revoca la medida de gracia debido a que la Audiencia de Granada, al elevar la condena, se convirtió

en tribunal sentenciador, y sin embargo el informe preceptivo para estos casos lo emitió la jueza de

lo Penal que dictó la sentencia inicial.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha anulado el indulto parcial que el

Gobierno concedió el 21 de diciembre de 2012 a un conductor condenado a 3 años y 3 meses de

cárcel por delito contra la seguridad del tráfico en concurso con tres delitos de homicidio imprudente.

En su sentencia, el alto tribunal motiva su decisión en que el informe preceptivo para la concesión de

la medida de gracia fue emitido por un tribunal equivocado, ya que correspondía hacerlo a la

Audiencia Provincial de Granada, y no a la jueza de lo Penal número 2 de esa misma provincia, que

había dictado la sentencia inicial del caso.

El Supremo revoca el indulto y ordena a la Audiencia que emita el correspondiente informe, antes de

que el Gobierno vuelva a e
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